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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE CóRDOBA

SANCIONA CON FUER,ZA DE

ORDENANZA

AÉícuto 1: ESTABLECESE la promoción de la producción y comercialización de

productos agroecológicos en todo e! ámbito de su jurisdicción.

AÉículo 2: A los efectos de la presente Ordenanza, se entienden por agroecológicos a los

sistemas productivos que se desenvuelven en el marco de una propuesta de desarrollo

ecológicamente sustentable, socialmente justa, económicamente viable. Esto significa que

dichos sistemas de Producción:

a. promueven la conse¡vación del ambiente y la biodiversidad, a través de la aplicación de

principios agroecológicos a los procesos productivos'

b. No utilizan organismos genéticamente modificados ni agroquímicos

c. Fomentan las experiencias asociativas, el foftalecimiento del mercado local, condiciones

laborales dignas, el comercio justo, la soberanía alimentaria, la inclusión social y la

autoproducción de insumos.

d. Sostienen economías circulares y solidarias que conectan a productores y

consumidores, ofrecen soluciones innovadoras y afianzan ámbitos de pafticipación

intersectorial eficaces a diferentes escalas.

Artículo 3: Atento las característ¡cas de desarrollo de cada sistema productivo, se

establecerán vía reglamentaria condiciones especfficas para las distintas etapas de

transición agroecológica entendida esta como una sucesión de innovaciones emergentes

de carácter técnico-productivas, socio-ecológicas o polltico-institucionales.

AÉículo 4: CREASE el Consejo de Producción Agroecológica (cPA) que estará integrado

por representantes de instituciones y organizaciones que promuevan dicha actividad, cuya

pafticipación como miembro de! mismo tendrá carácter honorario, sin perjuicio de las

afectaciones presupuestarias necesarias para garantizar su funcionamiento.

El CpA tendrá entre sus funciones generales las siguientes:

a) Asistir a la Autoridad de Aplicación en el diseño, ejecución y evaluación de políticas,

planes y programas vinculados a la promoción de producciones agroecológicas ya

sea en ta etapa de consolidación o transición'
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b) Proponer los mecanismos para el funcionamiento del Sistema Partici

Garantía de Productos Agroecológicos de Córdoba.

c) Consensuar las pautas y contenido del Protocolo de Validación Agroecol

propuesto y gestionado por el SPGC.

d) Fomentar y establecer criterios para la creación de ferias agroecológicas dentro del

ejido municipal.

e) Proponer la inclusión de nuevos miembros para integrar el CPA.

0 Articular mecanismos de incentivos y promoción integral que acompañe el

desarrollo de los Sistemas de Producción Agroecológica.

A¡tículo 5: INSTITUYASE !a Red de Comercialización de Productos Agroecológicos de la

Ciudad de Córdoba, en adelante La Red, reconociendo y formalizando las prácticas

preexistentes desarrolladas por productores, consumidores y técnicos, la que se integra

por puntos de venta de distintas escalas y tipologías atendiendo a las demandas de la

comunidad.

AÉículo 6: ESTABLECESÉ que La Red tiene como objeto e! fomento, facilitación y

optimización de las condiciones de producciones agroecológicas, contribuyendo a!

consumo de alimentos seguros y saludables.

Aftículo 7: Podrán participar de La Red los productores que acrediten el cumplimiento de

las siguientes condiciones:

a) Validación Agroecológica determinada por el SPGC;

b) Condiciones de inocuidad en los términos de! Artículo L2 de la presente;

c) Declaración Jurada del productor/productora acerca del sistema de producción

desarrollado.

A¡tículo 8: I-A incorporación de productores, espacios de comercialización y distribución

de productos agroecológicos a La Red es de manera voluntaria y siempre en obseryancia a

los requisitos y condiciones establecidos en la presente.

AÉículo 9: CREASE el Sistema Pafticipativo de Garantía de Prcductos

Agroeológicos en la Ciudad de Córdoba -en adelante SPGC- cuya función será validar

tos procesos de producción, transporte y comercialización de los productos de La Red a

través del cumplimiento de los alcances del Protocolo de Validación Agroeologica.

El SPGC atento su alcance territorial, podrá validar productos provenientes de fuera del

ejido municipal.

Dicho sistema de garantías estará sujeto a los requisitos y modalidades establecidas por la

reglamentación que la autoridad de aplicación dicte a su respecto.

Artículo 1O: CREASE el Sello de Calidad Agroecológica (SCA) que identificará a los

productos y espacios de comelrcialización que cumplimenten con las pautas de validación

establecidas por el SPGC,
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Aftículo 11: La Autoridad de Aplicación de la presente es ejercida por las

de Gestión Ambiental y Sostenibilidad y la Secretaria de Secretaría de Pollticas

Inclusión y Convivencia o las que las reemplacen en el futuro, en el marco de sus'

competencias.

Artículo 12: ESTABLECESE que !a gestión operativa de los espacios públicos de

comercialización, y Ios controles para generar mejores condiciones para dicho proceso,

estarán a cargo de la Secretaría de PotfLicas Sociales, Inclusión y Convivencia a través del

área que ella disponga.

AÉículo 13: La gestión y el control de las condiciones de inocuidad de los productos

comercializados será incumbencia del Ente Bio Córdoba, o del organismo que lo reemplace

en el futuro, a través de un protocolo de toma de muestras que se aprobará vía

reglamentaria.

Aftículo 14: CREASE el Registro de Productores, Elaboradores y Comercializadores

Agroeco!ógicos.

A¡tículo 15: CREASE el Registro de Asociaciones, Grupos, Clubes y/o Nodos de

Consumidores de Productos Agroecológico.

AÉículo 16: Quienes incumplan alguna de las exigencias estipuladas en los artículos

precedentes, no podrán comercializar sus productos en La Red hasta tanto no regularicen

su situación.

Aftículo 17: Toda controvercia o situación que requiera de interpretación de la presente

será resuelta, por las Secretarias de Gestión Ambiental y Sostenibilidad y la Secretaría de

Pollticas Sociales, Inclusión y Convivencia.

Artículo 18: Reglamentación. La Autoridad de Aplicación podrá dictar por motu propio o

a propuesta del CPA, toda regulación complementaria normativa, disposición y/o directiva

reglamentaria, complementaria y aclaratoria necesaria para lograr la plena operatividad y

cumptimiento de la presente Ordenanza, como resolver todas las cuestiones no previstas

expresamente en esta.

Aftículo 19: COMUNIQUESE, publiquese, dese al Registro Municipal y Archívese.

MAR(OS
POR (OIIDOEA

rlc lu (1',I'iil do (órdoba

rot tr) N

{)t c



10645/c/22
FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Ordenanza busca dar un marco normativo a fin de reconocer
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producciones, comercialización y consumo de productos bajo la denominación

"agroecológicos".

Según propone la "Organizacion de las Naciones Unidas para la Agricultura y
Alimentación" (FAO por sus siglas en inglés), la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

exige un nuevo enfoque agrícola para garantizar una alimentación suficiente, segura y

nutritiva que respete los derechos humanos.

Los miembros de la FAO tienen una visión común de la alimentación y la agricultura

sostenible, y la agroecología es una respuesta clave para guiar la transformación

sostenible de nuestros sistemas alimentarios.

La FAO trabaja sobre 10 elementos sobre Agroecología para alcanzar los Objetivos de

Desarrolto Sostenible (ODS), dichos elementos de la agroecología son e! resultado de un

proceso en el que participaron múltiples partes interesadas con el fin de generar un marco

de rediseño del sistema que se optimice y se adapte a los contextos locales.

Los 10 elementos son:

Diversidad: La diversificación es fundamental en las transiciones agroecológicas para

garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición y, al mismo tiempo, conseryar, proteger y

mejorar los recursos naturales.

Creación conjunta e intercambio de conocimientos: Las innovaciones agrícolas responden

mejor a los desafíos locales cuando se crean conjuntamente mediante procesos

pafticipativos.

Sinergias: Crear sinergias potencia las principales funciones de los sistemas alimentarios,

lo que favorece la producción y múltiples seruicios ecosistémicos.

Eficiencia: Las prácticas agroecológicas innovadoras producen más utilizando menos

recursos externos.

Reciclaje: reciclar más significa una producción agrícola con menos costos económicos y

ambientales.

Resiliencia: Mejorar la resiliencia de las personas, las comunidades y los ecosistemas es

fundamental para lograr sistemas alimentarios y agrícolas sostenibles.

Valores humanos y sociales: Proteger y mejorar los medios de vida, la equidad y el

bienestar social es fundamental para lograr sistemas alimentarios y agrícolas sostenibles.

Cultura y tradiciones alimentarias: Mediante el apoyo a unas dietas saludables,

diversificadas y culturalmente apropiadas, la agroecología contribuye a la seguridad

alimentaria y la nutrición al tiempo que mantiene la salud de los ecosistemas.
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Gobernanza responsable: Para lograr una alimentación y una agricultura sostenibles

necesario adoptar mecanismos de gobernanza responsables y eficaces a

escalas, de la local a la nacional y la mundial.

Economía circular y solidaria: Las economías circulares y solidarias que reconectan a

productores y consumidores ofrecen soluciones innovadoras para vivir dentro de los

límites de nuestro planeta y, al mlsmo tiempo, afianzan las bases sociales para e!

desarrollo inclusivo y sostenible.

Este gobierno municipal adhiere en todos su términos a lo estipulado por la FAO, y es por

ello que busca dar un marco normativo que permita desarrollar no solo las producciones

primarias, sino también sus derivados como así también la cadena de comercialización de

los productos.

Hoy existe una demanda social sostenible, que responde a nuevos paradigmas de

consumo, lo cual requiere un Estado presente a fin de garantizar la salubridad y control de

las producciones, sus productos y comercialización. Atento a esto esta Ordenanza

contempla la multiplicidad de actores necesarios a fin de llevar adelante el proceso para el

desarrollo de la agroecología en el ámbito de la Municipalidad de Córdoba.

Esta Ordenanza es el fruto de múltiples consensos conseguidos por la participación activa

de todos Ios sectores, públicos y privados, que permitieron llegar a un acuerdo de

redacción definitivo que permita elfomento de esta actividad en todos sus niveles.

por los motivos expuestos y los que se verterán a! momento de su tratamiento es que

solicito la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza.
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